
Recurso ordinario 639/2016

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

COMUNIDAD VALENCIANA

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

SECCIÓN QUINTA

En la ciudad de Valencia, a  6 de mayo de 2019.

SENTENCIA 336/2019

Visto  por  la  Sección  Quinta  de  la  Sala  de  lo  Contencioso-

administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana,

compuesta por los Ilmos. Sres. don FERNANDO NIETO MARTÍN, Presidente,

don JOSE BELLMONT MORA, doña ROSARIO VIDAL MÁS, DON EDILBERTO

NARBON LAINEZ y DON MIGUEL ANGEL NARVÁEZ BERMEJO, Magistrados,

el  recurso  contencioso-administrativo  número  639/16,  interpuesto  por  el

Procurador DON ALBERTO MALLEA CATALÁ, en nombre y representación de

D. GABRIEL MANZANARO LÓPEZ, asistido de la letrada Dña. Rosa Sánchez ,

contra  la  Orden  25/2016  de  13  de  junio  de  la  Consellería  de  Educación,

Investigación,  Cultura  y  Deporte,  por  la  que  se  regulan  las  condiciones,  el

procedimiento  de  solicitud  y  de  autorización  de  un  plan  específico  de

organización  de  la  jornada  escolar  en  los  centros  sostenidos  con  fondos

públicos  de  segundo  ciclo  de  Educación  Infantil,  Educación  Primaria  y

Educación Especial de la Comunidad Valenciana; contra la Resolución de 15

de junio de 2016 del  Director  General  de  Política Educativa  por  la  cual  se

aprueba  el  calendario  previsto  en  la  Orden  25/2016  y  contra  el  Proyecto

Específico de organización de la jornada escolar del Colegio Público Voramar

de Alicante y contra los demás actos administrativos que traigan causa de los

mismos,  en  el  que  ha  sido  parte  la  Administración  de  la  GENERALIDAD

VALENCIANA, representada por su Letrado, siendo Ponente el Magistrado D.

Miguel Ángel Narváez Bermejo y a la vista de los siguientes; 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Interpuesto  el  recurso  y  seguidos  los  trámites

prevenidos  por  la  Ley,  se  emplazó  al  demandante  para  que  formalizara  la
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demanda,  lo  que  verificó  mediante  escrito  en  el  que  suplica  que  se  dicte

sentencia declarando no ajustada a Derecho la resolución recurrida. 

SEGUNDO.- El representante de la parte demandada, contesta a la

demanda, mediante escrito en el que suplica se dicte sentencia por la que se

confirme la resolución recurrida. 

TERCERO.- Habiéndose  recibido  el  proceso  a  prueba,  con  el

resultado  que  obra  en  las  actuaciones,  se  emplazó  a  las  partes  para  que

evacuasen el trámite de conclusiones prevenido por el  artículo 64 de la Ley

Reguladora de esta Jurisdicción y, verificado, quedaron los autos pendientes

para votación y fallo. 

CUARTO.- Se señaló para votación y fallo el día 2.5.19. 

QUINTO.- En la tramitación del presente recurso se han observado

todas las prescripciones legales. 

FUNDAMENTACION JURIDICA 

PRIMERO.- Se  interpone  el  presente  recurso  contencioso-

administrativo contra la Orden 25/2016 de 13 de junio de la Consellería de

Educación,  Investigación,  Cultura  y  Deporte,  por  la  que  se  regulan  las

condiciones,  el  procedimiento  de  solicitud  y  de  autorización  de  un  plan

específico de organización de la jornada escolar en los centros sostenidos con

fondos públicos de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria y

Educación Especial de la Comunidad Valenciana; contra la Resolución de 15

de junio de 2016 del  Director  General  de  Política Educativa  por  la  cual  se

aprueba  el  calendario  previsto  en  la  Orden  25/2016  y  contra  el  Proyecto

Específico de organización de la  jornada escolar del Colegio Público Voramar

de Alicante y contra los demás actos administrativos que traigan causa de los

mismos, sobre la base de que la propia orden, establecía que la administración

educativa informaría sobre los centros autorizados a aplicar el plan específico

de organización con anterioridad al inicio del período de solicitud de matrículas,

artículo 9.9, no obstante, su disposición transitoria ya establece la aplicación

retroactiva de la normativa, sin atender al procedimiento que prevé, autorizando

el  director  General  para  que  a  través  de  una  resolución,  se  invente  un

procedimiento fuera de lo reglamentado. 

El 13 de junio de 2016 se promulgó la Orden 25/2016 y el día 15 de

junio del  mismo año se dicta  la  resolución  del  Director  General  de  Política

Educativa aprobando en el calendario previsto en la Orden y estableciendo un
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procedimiento  sui  generis,  suprimiendo  trámites,  aportando  plazos  y  no

respetando  lo  establecido  en  los  artículos  8  y  9  de  la  propia  orden,  cuya

disposición transitoria establece:

“Única:  solicitudes  de  autorización  plan  específico  del  curso.  Los

centros docentes que deseen solicitar  la  autorización de un plan específico

para la organización de la jornada escolar del curso 2016/2017, podrán remitir

su  solicitud,  con  toda  la  documentación  requerida,  a  su  dirección  territorial

competente en materia de educación hasta el día 1 de julio de 2016. 

La Dirección General competente en materia de innovación remitida

a  los  centros  el  calendario  para  la  realización  del  proceso  para  el  curso

2016/2017. 

Si la votación de las familias se realiza durante el mes de setiembre

de 2016, el censo electoral estará constituido por los Padres, Madres o tutores,

de todos los alumnos matriculados en ese momento el centro. 

La administración educativa informará sobre los centros autorizados

a aplicar un plan específico de organización de la jornada escolar en el mes de

setiembre de 2016”. 

Señala la demanda que este procedimiento produjo indefensión a las

familias que, al regresar de las vacaciones, se encontraron con que se había

llevado  a  cabo  una  tramitación  normativa  y  ejecutado  la  misma  sin  su

conocimiento y con vulneración de sus derechos, sin justificación del carácter

de urgente, lo que motivó múltiples quejas. El proyecto del plan específico de

jornada escolar se colocó en la página web, ignorándose cuando y no debió ser

aprobado  por  la  Consellería  al  no  cumplir  los  requisitos  exigidos  por  la

normativa ya que ni se acredita ni motiva la excepcionalidad el mismo ni se

justifica mejora pedagógica alguna ni la viabilidad del proyecto.

Se hace constar que,  pese a las críticas  al plan se admitió a trámite

el  proyecto  de  modificación  a  iniciativa  sobre  todo  de  los  profesores,  sin

haberse acreditado que suponga una mejora pedagógica, de coordinación, de

convivencia, de la coeducación igualdad de género, en la conciliación laboral ni

en el ámbito de la salud, habiendo sido valorados 256 proyectos en dos días.

Todos los proyectos han sido un “copia y pega”, no respetando la originalidad y

especialidad del  centro para justificar  la  excepcionalidad contemplada en la

Ley.  Este nuevo plan no supone una mejora pedagógica, de coordinación, de

convivencia   de  la  coeducación  e  igualdad  de  género  ni  que  favorezca  la
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conciliación en la vida familiar. Tampoco se garantiza la viabilidad económica

del proyecto ni el coste que va a suponer. Considera, por todo ello, que se ha

incurrido en causa de nulidad del  artículo 62 de la ley 30/1992 ,  existiendo

vulneración  del  principio  de  jerarquía  normativa  del  artículo  9  de  la

constitución , vulneración del artículo 27 de la misma, del Decreto del Consell

de 4 de julio de 2014 que establece el horario de los centros, el artículo 51 de

la ley 30/92 respecto a la jerarquía normativa, no existiendo justificación real de

los motivos aludidos en la Orden que avale la regulación del procedimiento

para  el  cambio  de  la  jornada  escolar  recogido  en  la  propia  Orden,

acompañando  estudios  e  investigaciones  sobre  que  la  jornada  que  mejor

corresponde  al  niño  desde  el  punto  de  vista  biológico  y  psicológico,  es  la

partida. Considera que el procedimiento contemplado en la Orden no cumple

con las garantías y derechos de los usuarios del servicio público ni justifica la

excepcionalidad  con  los  requisitos  exigidos,  dejando  al  libre  arbitrio  de  los

centros  docentes,  tratándose  de  un  procedimiento  nulo  de  pleno  derecho

porque va contra el principio de igualdad, de transparencia y de prohibición de

la interdicción de los poderes públicos. Estima, además, que la resolución de

15-6-2016 constituye una auténtica vía de hecho, previendo un procedimiento

“sui géneris” no cubierto por la autorización, con supresión de plazos, trámites y

provocando una auténtica indefensión para niños y padres. 

La  Orden  no  garantiza  el  proceso  de  información  a  los  padres

respecto al proyecto, y produce una discriminación según que se trate de la

jornada partida, que deberá ser nuevamente elegida para cada anualidad o de

la jornada continua que permanecerá al menos durante tres años, artículo 9.7

de  la  Orden.  La  documentación  acompañada  a  la  Orden  no  garantiza  el

cumplimiento de los requisitos exigidos por la propia normativa, es decir, no

acreditan que se haya procedido a una auténtica investigación de la incidencia

de esta planificación horaria en la jornada escolar. No ha existido información

suficiente  sobr3e  el  nuevo  proyecto  ni  se  ha  facilitado  la  documentación

obrante en el expediente. En conclusión, no hay justificación sobre los motivos

aludidos en la Orden que avalen la regulación del procedimiento para el cambio

de  la  jornada  escolar  recogida  en  la  propia  Orden.  No  se  garantizan  los

derechos de los menores en su salud física y mental conforme exige el art. 39

de la Constitución Española.

Respecto a la Resolución de 15 de junio de 2016, señala que existe

incompetencia  del  órgano  porque  está  dictada  por  el  Director  General  de

Política Educativa cuando la Ley de Régimen Jurídico de las administraciones
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públicas establece en su artículo trece que ningún caso podrán ser objeto de

delegación  las  competencias  relativas  a  la  adopción  de  disposiciones  de

carácter  General,  naturaleza  que  tiene  dicha  resolución  al  arbitrar  un

procedimiento nuevo mucho más restrictivo que el  establecido la orden.  En

segundo  lugar  impliquen  todos  los  principios  constitucionales  anteriormente

invocados,  causando  indefensión  como  consecuencia  de  la  eliminación  de

cualquier acción informativa del artículo 8.5 b), previendo incluso la información

a las familias en el primer día de clase. 

Se acompaña como documentación los estudios realizados por D.

Daniel Gabaldón y Dña. Sandra Obiol Francis del Departamento de Sociología i

Antropología Social de la Universidad de Valencia. Se hace mención al art. 2 de

la Orden sobre el carácter excepcional que tiene la autorización de este plan

específico que precisa de informes y estudios singulares para su implantación

pero que aquí no se cumplen, dejando al arbitrio de los centros su calificación e

implantación.  Además  el  procedimiento  es  nulo  porque  va  en  contra  del

principio de igualdad, transparencia y de prohibición de la interdicción de los

poderes  públicos,  con  acortamiento  de  plazos,  falta  de  información,  voto

diferido… Se incurre,  pues,  en  interdicción  de la  arbitrariedad en cuanto  al

contenido de la disposición transitoria única de la Orden.

En cuanto al Proyecto tramitado por el Consejo Escolar del Centro el

29-6-2016  sin  el  conocimiento  y  control  de  las  familias  afectadas  con  una

celeridad inusual, obviando la participación de los padres. Tampoco obra en el

expediente el informe de la Dirección Territorial ni el de la Dirección General

competente en materia de Innovación y Organización, esto es, de la Dirección

General  de Política Educativa.  Por último,  tampoco existe justificación de la

garantía de prestación de las correspondientes tareas extraescolares, dado que

la  norma  exige  que  sea  gratuita  y  de  carácter  obligatorio,  garantizando  la

calidad de la enseñanza conforme al art. 81 de la Lery 12/2008, de 3 de julio.

Por todo ello, solicita la declaración de la nulidad de pleno derecho

de la Orden 25/2016, o, en su caso, de los artículos 8 y siguientes que regulan

el  procedimiento  establecido,  así  como  la  Disposición  Transitoria  Única,  la

nulidad de pleno derecho de la resolución de 15 de junio de 2016 del Director

General de Política Educativa y de la aprobación de la tramitación del Proyecto;

y también la nulidad de pleno derecho de la aprobación de la tramitación del

proyecto.
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La  Administración  demandada  se  opone  en  cuanto  al  fondo  del

asunto  se  opone al  considerar  que no concurre  ninguna de  las  causas de

impugnación planteadas por las razones que expone en su escrito.

SEGUNDO.- En  cuanto  a  las  vulneraciones  constitucionales

invocadas, debemos señalar que esta misma Sala y Sección, tal y como señala

el Abogado de la Generalidad Valenciana, dictó con fecha  28 de febrero de

2017,  la  sentencia  232/2017,  en  el  recurso  contencioso-administrativo

448/2016  ,  contra  esta  misma  Orden  y  por  el  procedimiento  especial  de

derechos fundamentales  si  bien  el  ámbito  de  debate  y  resolución  en dicho

procedimiento fue completamente diferente del planteado en el presente caso. 

Idéntica pretensión y temática a la que se plantea en este recurso ya

ha sido resuelta por la Sala en la sentencia 109/2019, de 13 de febrero, recurso

617/2016,  por lo cual  sus planteamientos y decisión debe seguirse en este

asunto por razones de seguridad jurídica y unidad de doctrina. Si bien en dicha

sentencia no existió pronunciamiento en cuanto a la solicitud de anulación del

Plan específico de organización de la jornada escolar del Centro en cuestión al

admitirse una causa de inadmisibilidad, que en nuestro asunto no concurre, por

lo esta cuestión será abordada en su más amplia dimensión según los términos

del debate suscitado.  

TERCERO.- Entrando por tanto en el fondo de la cuestión planteada,

aunque no por el orden en que han sido planteados los distintos motivos de

impugnación, debiendo señalar, en primer lugar, que a la vista de los mismos,

es incongruente con el propio planteamiento del recurso, tal y como resulta de

la demanda, la impugnación total de la Orden y así, la propia parte, limita el

Suplico de la demanda a la impugnación que, efectivamente, ha llevado a cabo,

es decir, la nulidad de los artículos 8 y siguientes, que regulan el procedimiento

establecido y la Disposición Transitoria Única. 

El  primer  motivo  en  cuanto  a  la  Orden  es  la  indefensión  que  la

Disposición Transitoria ha creado, cuestión que abordaremos posteriormente, si

bien resaltar que la misma establece:

“DISPOSICIÓN  TRANSITORIA Única.  Solicitudes  de  autorización

plan específico del curso 2016-2017 Los centros docentes que desean solicitar

la autorización de un plan específico para la organización de la jornada escolar

del  curso 2016/2017 podrán remitir  su solicitud,  con toda la  documentación

requerida, a su dirección territorial competente en materia de educación hasta
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el  día  1  de  julio  de  2016.  La  dirección  general  competente  en  materia  de

innovación remitirá a los centros el calendario para la realización del proceso

para el curso 2016-17. Si la votación de las familias se realiza durante el mes

de septiembre de 2016, el censo electoral estará constituido por los padres,

madres o tutores de todos los alumnos matriculados en ese momento en el

centro. La Administración educativa informará sobre los centros autorizados a

aplicar un plan específico de organización de la jornada escolar en el mes de

septiembre de 2016”.

En segundo lugar, respecto a la nulidad por vulneración del principio

de jerarquía normativa del artículo 9 de la CE y 51 de la ley 30/ 92 , vulneración

del artículo 27 de la misma, del Decreto del Consell de 4 de julio de 2014 que

establece el horario de los centros, los artículos 8 a 11 de la Orden regulan

dicho procedimiento y establecen:

La iniciación (del Consejo Escolar o el titular del centro) formula una

propuesta en los términos que la propia Orden establece y se solicita en el

Ayuntamiento  un  informe  razonado  respecto  a  la  modificación  del  horario

general previamente aprobado por el Consejo Escolar, informe que se emitirá,

previa consulta al consejo escolar municipal.

Tras  ello,  se  procede  a  la  redacción  del  Plan  específico,  con  el

contenido del art. 7.4 y lo presenta al Claustro para su aprobación que necesita

los 2/3 de votos favorables de todos sus integrantes. A continuación pasa al

Consejo Escolar del centro (también 2/3 de todos sus integrantes).

Posteriormente  se  procede  a  la  remisión  de  documentación:  Se

remite lo  dispuesto en el  art.  7  a la Dirección Territorial  de Educación que,

previo informe de la Inspección Educativa, emitirá a su vez informe y remitirá la

documentación  a  la  Dirección  General  que,  en  su  caso,  emitirá  informe

favorable lo que da paso a la consulta a las familias:

"A  partir  del  informe  favorable  emitido  por  la  dirección  general

competente, el equipo directivo, con la colaboración de los representantes de

las familias y de las asociaciones de madres y padres, abrirá el procedimiento

de información y facilitará los recursos y estrategias necesarias para que, de

forma objetiva, todas las familias puedan ser informadas y que el proyecto sea

conocido y valorado. b) El proceso de información a las familias asegurará una

comunicación  escrita  de  acuerdo  con  el  modelo  del  anexo  VIII  en  que
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constarán  como  mínimo:  1.º  Horario  general  del  centro.  2.º  Acciones

informativas previstas. 3.º Fecha y horarios en que se producirá la votación." 

Para la aprobación de las familias se requiere el " voto favorable de,

como mínimo, el 55 % de votos del censo con derecho a voto" 

Y  el  procedimiento  es  el  que  se  describe  en  la  propia  Orden:

Constitución de la Comisión de coordinación del proceso compuesta por cuatro

miembros: la dirección (que preside) 2 padres, madres o tutores del alumnado,

elegido por sorteo de entre los representantes del sector en el consejo escolar,

y la persona a que ejerza de secretario/aria del consejo escolar, que actuará

como  tal  y  levantará  acta  de  las  sesiones,  así  como  suplentes,  también

designados por sorteo.

Las competencias de la Comisión son aprobar y publicar el censo

electoral, teniendo en cuenta el alumnado inscrito; concretar el calendario de

votación y organizar el proceso, promover la constitución de la mesa y resolver

reclamaciones.

Dentro de los 30 días naturales de su constitución, se llevará a cabo

la votación y concluida la misma y reclamaciones, se publicará el resultado de

la votación, del que se dará traslado al consejo escolar del centro, al claustro y

al consejo escolar municipal.

Por su parte, el Decreto del Consell de 4 de julio de 2014, establece

en su artículo 5.4 , respecto al horario escolar que en los centros públicos y

concertados, la jornada escolar diaria comenzará con carácter General a las 9

horas y finalizará a las 17 horas. Excepcionalmente, la dirección de los centros

públicos y las personas titulares de los centros privados concertados, podrán

solicitar  la  modificación  de  la  jornada  escolar  siguiendo  el  procedimiento

establecido por la normativa vigente. 

El artículo 9.3 de la CE establece que " La Constitución garantiza el

principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la

irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas

de  derechos  individuales,  la  seguridad  jurídica,  la  responsabilidad  y  la

interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos." 

Por tanto, difícilmente puede vulnerar este principio el desarrollo de

una  norma  que  prevé  en  su  articulado  el  mismo,  tanto  en  general  como

respecto a la excepción a su norma general, única cuestión que constituye el
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objeto de la Orden impugnada que, por lo demás, establece en su Preámbulo

que la LOE 2/2006, de 3 de mayo -modificada por la LO 8/2013, (LOMCE),

establece  que  las  administraciones  educativas  fomentarán  y  potenciarán  la

autonomía  de  los  centros,  en  cuyo  ejercicio,  podrán  adoptar

experimentaciones, planes de trabajo, formas de organización y ampliación del

calendario escolar o del horario lectivo de áreas o materias, en los términos

que establezcan las administraciones educativas y dentro de las posibilidades

que permita la norma aplicable.

Analiza a continuación las distintas normas que regulan la materia y

hace referencia a los inicios de experimentación en la misma por lo que, "una

vez emitido informe por la Abogacía de la Generalitat y el resto de informes

preceptivos,  con  la  audiencia  previa  a  las  entidades  representantes  de  los

colectivos  afectados  y  el  dictamen  del  Consejo  Escolar  de  la  Comunitat

Valenciana, conforme el Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana,

haciendo  uso  de  las  facultades  competenciales  que  ostenta  respecto  al

"diseño, coordinación y ejecución de programas o proyectos que tengan como

fin la innovación en la organización en los centros docentes y que impliquen a

los diferentes agentes de la comunidad escolar" aprueba la Orden señalada,

por tanto, sí aparece la motivación que ha determinado la publicación de la

Orden y no se ha producido la vulneración de la jerarquía normativa y sin que

la parte nos haya motivado suficientemente la vulneración en cuanto al art. 27

de la Constitución que, en cualquier caso, se satisface cualquiera que sea el

horario  elegido,  objeto  de  la  norma  impugnada,  por  lo  que  tampoco  dicha

vulneración se ha producido. 

En tercer lugar, en cuanto a la falta de motivación a falta de estudios

e investigaciones sobre que la jornada que mejor corresponde al niño desde el

punto de vista  biológico y psicológico,  ya hemos señalado anteriormente el

contenido del Preámbulo de la Orden en la que se establece cual es dicha

motivación y en la medida en que es conforme a las normas superiores de las

que dimana y a las que desarrolla, no puede hablarse de falta de motivación

entendiendo  por  tal,  como  hemos  venido  haciendo  siguiendo  criterios

jurisprudenciales, como el cauce esencial para la expresión de la voluntad de la

Administración que a su vez constituye garantía básica del administrado que

así  puede  impugnar,  en  su  caso,  el  acto  administrativo  con  plenitud  de

posibilidades críticas del mismo, ya que la anulabilidad derivada de la falta de

motivación radica en la producción de indefensión (STS 29 de Septiembre de

l.992), criterio asimismo mantenido por el Tribunal Constitucional, "... es claro
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que el interesado o parte ha de conocer las razones decisivas, el fundamento

de las decisiones que le afecten, en tanto que instrumentos necesarios para su

posible impugnación y utilización de los recursos" (  STC. 232/92, de 14 de

diciembre ), siendo asimismo el medio que posibilita el control jurisdiccional de

la actuación administrativa ( art. 106.1 CE ) ( STS 25-1-92 ). 

Por  último,  hay  que  destacar  que  la  motivación  puede  no  venir

contenida en el propio acto administrativo, sino en los informes o dictámenes

que  le  preceden  y  sirven  de  sustento  argumental,  dado  que  "...  la

jurisprudencia, al examinar la motivación de los actos administrativos, no los ha

aislado, sino que los ha puesto en interrelación con el conjunto que integra los

expedientes, a los que ha atribuido la condición de unidad orgánica, sobre todo

en  los  supuestos  de  aceptación  de  informes  o  dictámenes  (motivación  "in

aliunde")”. ( STS 11-3-78 , 16-2-88 , 2-7-91 ). 

En cuarto lugar, respecto a la nulidad derivada de la vulneración de

los principios de igualdad, de transparencia y de prohibición de la interdicción

de los poderes públicos por lo que hace a la transparencia, destaca cómo los

padres  no  tienen  conocimiento  del  proceso  hasta  que  ha  sido  aprobado

previamente, ignorando la existencia del proyecto de modificación de la jornada

desde  su  inicio,  pero  según  hemos  visto  anteriormente,  en  el  análisis  del

proceso de modificación, la iniciación es, o bien, del  Consejo Escolar o del

titular del centro y formulada la propuesta, interviene entonces el Ayuntamiento

al  que se  remite  un informe respecto  a  la  modificación  del  horario  general

previamente  aprobado por  el  Consejo  Escolar,  y  el  informe que se  emitirá,

previa consulta al consejo escolar municipal.

Es decir, que el Consejo Escolar, o bien, es el propio iniciador del

procedimiento de modificación o bien tiene conocimiento y debe aprobar desde

su  inicio  el  mismo,  circunstancia  que  concurre,  asimismo,  con  el  Consejo

Escolar Municipal aunque en un segundo término. El hecho de las mayorías o

minorías que componen el mismo no tiene la trascendencia que la parte invoca,

en  la  medida  que  la  transparencia  viene  de  este  modo  garantizada  por  el

conocimiento del colectivo de padres desde el primer momento, a través de su

representación en dicho órgano.

En cuanto a la discriminación derivada de la elección de uno u otro

sistema (la elección de jornada partida implica elección anual, mientras que la

de  jornada  continua  lo  será  para  tres  años)  no  puede  estimarse  como  tal

discriminación  en  la  medida  en  que  se  predica  de  dos  sistemas  distintos,
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teniendo en cuenta además que el mantenimiento durante 3 años del sistema

viene condicionado en la propia norma, por lo que no se trata de un período

inamovible.

Los demás motivos de impugnación, vienen todos ellos referidos a la

Disposición Transitoria única y a la Resolución de 15 de junio de 2016 que

pasamos a analizar.

Visto  ya  anteriormente  cual  es  el  procedimiento  general  para  la

modificación  de  la  jornada  escolar,  la  DTU  -cuyo  tenor  literal  ha  sido  ya

recogido en la presente resolución- viene a establecer un sistema en el que,

teniendo en cuenta que la Orden se publica en el DOGV de 15 de junio de

2016 y la citada Resolución el día 16 del mismo mes y año, el centro remite a la

Dirección Territorial antes del 1 de julio y la Dirección General remitirá al centro

el calendario para la realización del proceso de ese mismo año, curso 2016-

2017, estableciendo la Administración un plan específico de la jornada escolar

para el mes de septiembre en que se prevé la votación de las familias.

En  estos  términos  se  dicta  la  Resolución  completando  lo  no

dispuesto en la DTU.

Se impugnan ambas por arbitrariedad, por crear un procedimiento

“sui  géneris”  suprimiendo  trámites,  acortando  plazos  y  no  respetando  lo

establecido en los artículos 8 y 9 de la propia Orden, incompetencia del órgano

porque está dictada por el Director General de Política Educativa cuando la Ley

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas establece en su artículo

13 que ningún caso podrán ser objeto de delegación las competencias relativas

a la adopción de disposiciones de carácter general, naturaleza que tiene dicha

resolución  al  arbitrar  un  procedimiento  nuevo  mucho más restrictivo  que  el

establecido  la  Orden  e  infringe  todos  los  principios  constitucionales

anteriormente  invocados,  causando  indefensión,  como  consecuencia  de  la

eliminación de cualquier acción informativa del artículo 8.5 b), previendo incluso

la información a las familias en el primer día de clase. 

Debemos  desestimar  esta  impugnación.  Así  no  es  cierta  la

incompetencia del órgano que la dicta en la medida en que se trata de un mero

desarrollo de las previsiones de la Orden sin que la Resolución del 15 de junio

contenga norma alguna que no esté prevista en la DTU de la Orden, en virtud

de lo dispuesto en la D.F. Primera de la misma.
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Sí  son  de  estimar,  en  cambio,  los  reproches  de  arbitrariedad  y

vulneración de las propias normas a las que dice servir,  es decir,  la Orden

objeto  también  de  este  procedimiento,  tanto  más,  cuanto  que  en  ningún

momento se ha motivado las razones por las que el legítimo ejercicio por la

Administración de sus facultades de organización, traducidas particularmente

-como  hemos  visto-  en  el  fomento  y  potenciación  de  la  autonomía  de  los

centros- debía ser aplicado con tal urgencia que obligaba a la Administración, a

través de la DTU y de la Resolución de 15 de junio, a vulnerar la norma que

acaba de dictar, cuando se trata de un sistema de jornada escolar susceptible

de valoración,  de  prueba,  de  implantación  pero  siempre dentro  del  respeto

absoluto a las normas que la  propia Administración ha establecido para su

implantación,  incompatibles  -a  la  vista  del  análisis  comparativo  de  los

procedimientos regulados en el articulado y en la DTU- con la urgencia que

para ese curso escolar se precisa, lo que ha supuesto la supresión de trámites

y plazos que implican vulneración de los derechos de los colectivos implicados,

en este caso, de la recurrente, por lo que debemos estimar parcialmente el

presente recurso y anular la DTU y Resolución impugnada.

De acuerdo con estos planteamientos es obvio que también debe

ser anulado el proyecto aprobado a través de un procedimiento tramitado con

inobservancia de las normas previstas por la propia norma que lo regula sin

justificarse la urgencia en la aprobación del mencionado proyecto, lo que ha

supuesto  supresión  de  trámites  y  plazos  que  supone  vulneración  de  los

derechos de los colectivos implicados, en este caso, de la parte recurrente.

Este aspecto no fue analizado en la sentencia de 13-2-2019, porque no hubo

mayoría suficiente para la aprobación del proyecto pero en nuestro asunto sí

hubo esa mayoría. No obstante, se trata de un procedimiento viciado por una

normativa que lo regula y que debemos anular. Esta anulación desencadena

como efecto  derivado la  contaminación de  todos los  actos  realizados  a  su

amparo a los que se transmiten sus deficiencias. Es más, anulada la normativa

por la que se reguló y ordenó el proceso de aprobación del proyecto específico

en cuestión, esta anulación de la fuente o normativa madre determina que todo

el  trámite  se  haya  realizado  sin  sustento  legal  y,  por  tanto,  al  margen  de

cualquier  procedimiento  regular  que  lo  debe  sostener  y  apoyar.  Estas

irregularidades y ausencia de procedimiento determina también la anulación de

dicho proyecto – art. 62.1 e) de la Ley 30/92-.

Otras  consideraciones  a  tener  en  cuenta  es  que  el  informe  del

Ayuntamiento  de  29-6-2016,  previsto  en  el  art.  7.3  de  la  Orden  no  está
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debidamente razonado –folio  366 del  expediente administrativo-;  se limita  a

hacer mención  a que “el horario cumple los requisitos establecidos en los arts.

2.3 y 4 de la Orden.” Obsérvese que este informe se emite con relación a un

horario que posteriormente- folios 371 a 375 del expediente administrativo- ha

requerido de determinadas aclaraciones y complementos por parte del órgano

de la Consellería competente según su solicitud de fecha 19-7-2016, lo que en

puridad debería dar lugar, una vez corregidas y atendidas esas observaciones,

a un nuevo informe que no se ha emitido.        

El recurso debe ser, pues, estimado en parte.

CUARTO.- El artículo 139 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa,  vigente  al  tiempo  del  presente  procedimiento,

establece que en primera o única instancia, el órgano jurisdiccional, al dictar

sentencia o al resolver por auto los recursos o incidentes que ante el mismo se

promovieren, impondrá las costas a la parte que haya visto rechazadas todas

sus pretensiones, salvo que aprecie y así lo razone, que el caso presentaba

serias dudas de hecho o de derecho. 

En  los  supuestos  de  estimación  o  desestimación  parcial  de  las

pretensiones,  cada parte  abonará las costas causadas a su instancia y  las

comunes  por  mitad,  salvo  que  el  órgano  jurisdiccional,  razonándolo

debidamente,  las  imponga a  una de ellas por  haber  sostenido su  acción  o

interpuesto el recurso con mala fe o temeridad.

Al  estimarse  en  parte  el  recurso  puesto  que  no  se  anula  en  su

totalidad la Orden recurrida conforme a lo pedido sino tan solo en cuanto a su

disposición transitoria única, no se hace pronunciamiento en cuanto al pago de

las costas procesales causadas.

Vistos  los  preceptos  legales  citados,  concordantes  y  de  general

aplicación

F A L L A M O S 

1)  La  estimación  parcial  del  recurso  contencioso-administrativo

interpuesto por el Procurador DON ALBERTO MALLEA CATALÁ, en nombre y

representación de D. Gabriel Manzanaro López contra la Orden 25/2016 de 13

de junio de la Consellería de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por

la  que  se  regulan  las  condiciones,  el  procedimiento  de  solicitud  y  de

autorización de un plan específico de organización de la jornada escolar en los

centros sostenidos con fondos públicos de segundo ciclo de Educación Infantil,
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Educación Primaria y Educación Especial de la Comunidad Valenciana; contra

la Resolución de 15 de junio de 2016 del Director General de Política Educativa

por la cual se aprueba el calendario previsto en la Orden 25/2016, y contra el

proyecto  específico  de organización  de jornada escolar  del  Colegio  Público

Voramar de Alicante, anulando y dejando sin efecto la Disposición Transitoria

Única de la citada Orden, la Resolución de 15 de junio de 2016 citada, así

como la aprobación de la tramitación del proyecto específico de organización

de jornada escolar del Colegio Público Voramar de Alicante por ser contrarias a

derecho, manteniendo la Orden en cuanto al resto. 

2)  La  no  imposición  de  las  costas  causadas  en  el  presente

expediente.

Esta sentencia no es firme y contra ella cabe, conforme a lo establecido

en  los  artículos  86  y  siguientes  de  la  Ley  Reguladora  de  la  Jurisdicción

Contencioso-administrativa, recurso de casación ante la Sala 3ª del Tribunal

Supremo  o,  en  su  caso,  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-administrativo  del

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. 

Dicho recurso deberá prepararse ante esta Sección en el plazo de treinta

días a contar  desde el  siguiente al  de su notificación,  debiendo tenerse en

cuenta respecto del escrito de preparación de los que se planteen ante la Sala

3ª del Tribunal Supremo los criterios orientadores previstos en el Apartado III

del  Acuerdo  de  20  de  abril  de  2016  de  la  Sala  de  Gobierno  del  Tribunal

Supremo, sobre la extensión máxima y otras condiciones extrínsecas de los

escritos procesales referidos al Recurso de Casación ante la Sala Tercera del

Tribunal Supremo (BOE número 162 de 6 de julio de 2016).

Así por esta nuestra sentencia de la que quedará testimonio en autos

para su notificación, la pronunciamos, mandamos y firmamos.
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PUBLICACION.- Leída y publicada que ha sido la anterior sentencia por

el Magistrado de esta Sala Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Narváez Bermejo, que ha

sido  ponente,  en  este  trámite  de  Audiencia  Pública,  doy  fe.  El  Secretario,

rubricado.
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